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6. Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las peninentes certificaciones. u otros
justificantes. _ .

Los méritos y circunstancias que se Invoquen deberán refenrse a la
fecha de finalización del plazo de presentactón de solicitudes.

Quinta,-L Los meritas deberán ser certificados en el apartado 5 del
modelo que figura como anexo II de esta Orden. que deberá ser
expedido por el Subdirector general competente en matena de.pe.rsonal
de los Departamentos Ministeriales o el Secretario generala SimIlar de
Organismos Autónomos y Entidades Gestoras y SeI!'icios Comune.s .de
la Seguridad Social, si se trata de funcionarios destInados en ServIcIos
Centrales. y por los Secretarios generales de las Delegaciones ?el
Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionanos
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respectivamente, en los términos que determin~ el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre «<Boletm OfiCial del Estado» de
7 de diciembre), con excepción de los funcionanos destinados en las
Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social. en cuyo caso. la certificación corresponde al
Director provincial. Tesorero territoriaL o en el Ministerio de Defensa.
en donde corresponde al Subdirector general de Personal Civil del
Departamento.. .

Respecto al personal destmado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la FunCión
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Depanamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situaci.ón
administrativa de excedencia voluntaria. la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para la
Administración Pública y a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
excedencia voluntaria pertenecientes a las restantes Escalas u Organis
mos Autónomos. la certificaclón será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuviera su último destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentaclón acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su
petición. por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y en la misma localidad,
entendiéndose. en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia la petición del otro funcionario.

. Séptima.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajusta
das al modelo publicado como anexo 1I de esta Orden, se presentarán
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Registro General del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt. 4. 28003
Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
'de las veinticuatro horas a partir de su presentación. a cursar las
instancias recibidas (Subdirección General de Planificación y Ordena
ción de los Recursos Humanos de la Seguridad Social), conforme
establece dicho precepto. reformado por la Ley 164/1963. de 2 de
diciembre.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta. De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo
de servicios prestados en la Administración; de continuar, y en el
supuesto de que los funcionarios afectados pertenezcan a la Escala de
Programadores de lnformática, el desempate se efectuará por el número
obtenido en la oposición para ingreso en dicha Escala.

Novena.-los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Subdirector general de Planificación y Ordena
ción de los Recursos Humanos de la Seguridad Social. quien la presidirá.
y seis Vocales. uno en representación de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. y los restantes,
en r~presentación del Instituto Nacional de la Seguridad Social. .Instituto
NaclOnal de la Salud, [nstituto Nacional de los Servicios Sociales.
Gerencia Informática de la Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, asi corno un representante de cada una de las Centrales
Sindicales que hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración
en materia de participación.
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Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la: Administración Civil del Estado y de la Seguridad
Social perteneciente~ a Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo B,
comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. con
excepción del personal docente e investigador. sanitario. de Correos y
Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias.

Segunda.-Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación de
servicio activo. servicios especiales, servicio en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y aquellos otros que se encuentren en la situación
que se indica en la disposIción transitoria segunda, apartado segundo,
párrafo segundo. de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Tercera.-1. Los puestos de trabajo ofertados en las localidades que
se indican en el anexo I se ampliarán con todos aquellos de la misma
naturaleza que queden vacantes, como consecuencia de la resolución del
concurso. A este respecto, podrán figurar en la solicitud otros puestos de
Programador de prim~ra de los incluidos en las relaciones de puestos de
trabajo de la Admimstración de la Seguridad Social distintos de los
convocados.

2. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios destinados en distmto Departamento ministe
rial que aquel a que se adscribe el puesto que se solicita, sólo podrán
participar en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. han transcurrido dos años desde la toma
de posesión en su actual puesto de trabajo, o les es de aplicación lo
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del articulo
~O de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984], sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación en la fecha de finalización de presenta
ción de solicitudes.

5. Los funcionarios con destino provisional están obligados a
participar en el presente concurso. solicitando corno mínimo las
vacantes convocadas en la localidad donde tengan destino provisionaL

Cuarta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos espeCIficas: El haber accedido a Cuerpos o Escalas del
grupo -B, medi~nte la superación. entre otras pruebas, de ejercicios o
supuestos conSIstentes en la confección del organigrama y codificación
de un programa informático: Cuatro puntos.

2.. Gr,!do personal: Por haber consolidado un grado personal de
supenor nIvel al del complemento de destino del puesto que se solicita:
Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el desempeño de un
puesto de trabajo de idéntico contenido al del puesto que se solicita: 0.25
puntos por año completo de servicios. hasta un máximo de un punto.

4. Antigüedad:. Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios hasta un máximo de dos puntos.

A: esto~ efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
prevIo al Ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

No se computarán. a efectos de antigüedad. serviclos que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que. de acuerdo
con la ~aloración de los correspondientes méritos, no alcancen una
puntuación superior a tres puntos.

ORDEN de 15 de enero de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo de Progra·
mador de primera (grupo B), en la Administración de la
Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo ~e Programador de primera, dotados
presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. y el articulo
9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. ya propuesta del
Ministerio de Sanidad y Consumo y del Ministerio de Asuntos Sociales,
por lo que hace referencia a los puestos convacados correspondientes al
Instituto Nacional de la Salud e Instituto Nacional de los Servicios
Sociales. respectivamente. previo dictamen de la Comisión Superi?r de
Personal y la aprobación de la Secretaria de Estado para la Admimstra
ción Pública a que se refiere el articulo 6.4 del citado Real Decreto, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:
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2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL

TacIw con X el recuadro que proceda.

ANEXO 11-1

SoIIdtod de partldpaci6n en el concurao para la promlda de puestos de trabajo en el MlDlsterlo de Trabajo y Selurldad Social (Proaramador de
. primera) (.BoIetln 0IIcia1 del Estado. _ ) .

1. DATOS DEL FUNCIONARIO
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1
I
1
1
2
4
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
8

31

Número

""vacante:slocalidad

COrtll\a, u
Sevilla
Valencia .
Madrid '.'
Madrid
Madrid
Madrid
Alicante
Cádiz
Coruña, La
Madrid
Má1a4" .
Mureta .
Oviedo .
Sevilla
Valencia
Vizcaya
Madnd
Madrid

........Total

Enlidlld ¡eslora o Servicio común

Dirección Provincial INSS ..
Dirección Provincial INSS l. ..

Dirección Provincial INSS' .
Dirección General INSS . . .
Dirección Provincial INSALUD.
Dirección General INSALUD
Dirc<x:ión General INSERSO
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería Territorial
Tesorería General
Gerencia Informática

Centro de destino

l
2
3
4
S
6
7
8
9

la
11
12
13
14
15
16
17
18
19

~ü= /---------'-----r--------1
ccmvocatoria

ANEXO I

Puestos de traIN\IO Resoluchlo de 15 de febrero, de la Subsecretaria
del Mlolsterto las Administraciones Públicas (.aoletln OfIcial del

Es_. del 22 Y slpleoles)

Puesto de trabajo: Programador de primera. N.C.D.: 18 CE: 157.728
¡wsetas. Tipo de puesto: No singularizado. Grupo B. Adscripción

a Cuerpos: Ex 11

Duodécima-En el caso de que la adjudicación de destino detennine
el reingreso al servicio activo del funcionario. se pondré en conoci
miento de la Dirección General de la Función Pública a efectos de 10
dispuesto en el articulo 7.3 del Real Decreto 2169(1984. de 28 de
noviembre.

Decimoten:era.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1S de enero de 1990.-P. D. (Orden de 29 de noviembre de
1985), el Director ¡eneral de Personal. Leandro González Gallardo.
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Apellidos y nombre: _............................................................................... DNI: .
NRP: Grado consolidado: Grupo: :,..
Cuerpo: Fecha Resolución nombramiento: :.........•............. Número obtenido.: .
Situación administrativa: , ..
[En el caso de excedencia voluntaria, 29.1=,.c) Ley 30/1984, indicar fecha de inicio]
Condiciona petición· base quinta: Sí U No D
Domicilio: Teléfono contacto: .

Ministerio o Comunidad Autónoma: _ .
Centro directivo: .
Subdirección General o Unidad Asimilada: : ; ; .
Provincia: Localidad:" .
Puesto de trabajo: _ ; Fonna de nombramiento" O Libre designación

D Concuno
O Destino provisional

Fecha toma de posesión: Complemento específico: Nivel: .
Fecha de traslado o transferencia _Comunidades Autónomas: : .
Localidad último destino en caso de preferencia (articulo 4.°.1, del Real Decreto 2617/1985): .

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán poseer grado
penonal o desempeñar puestos de nivel isual o superior al de los
convocados.

Décima.-I._ Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario 't, en consecuencia. no generarán derecho al abono de los
pstos de vtaje.

2. tu solicitudes formuladas serán v.inculantes para el peticionario
una vez transcurrido el periodo de' presentación de instancias y los
destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo Que durante el plazo
posesorio se hubiera obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso
podrá optar entre los puestos Que le hayan sido adjudicados. vmiendo
oblipdo a comunicar la opción realizada a los demás Departamentos en
cuyos cancunos participó, dentro del plazo de tres dias.

Undkima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Resolu
ción del Subsecretario de Trabajo y Se¡uridad Social. en un plazo
inferior a· dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estad"".

2. La Resolución expresará el puesto de origen de los interesados
a quienes se les adjudique destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad, localidad de destino. así como el grupo a que penenece. y,
en su caso. 1a situación administrativa de procedencia, si no estuviera
en servicio activo. .

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
.tres dfu b'biles si radica en la misma localidad., o de un mes si radica
en localidad distinta. o comporta el reingreso al servicio activo, excepto
en el caso de excedencia voluntaria al amparo del articulo 29.3, a), de
la Ley 30/1984, en cuyo caso dicho plazo sólo cuenta si el reingreso se
realiza en· puesto de trabajo situado en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siauiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siluientes a la publicación de la Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública adjudicando destino a los funcionarios
de carrera de nuevo in¡reso en la Escala de Proaramadores de Informá
tica de la Administración de la Seguridad Social, al amparo de la Oferta
de Empleo Nblico de 1988. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
la notificación del reinareso que efectúe la Djrección General de la
Función Pública.

El Sublecretario del Departamento donde preste servicios el funcio
nario podrá. no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio,
huta veinte dias hábiles, debiendo comumcarse a la U nictad a que haya
sido destinado el funcionario.

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, podrá
conceder~ de_ incorporación. hasta un máximo de veinte días
hábi1es, SI el destino radica en distinta localidad y así 10 solicita el

. interesado por razones justificadas. .
El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los

permisos ·0 licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
lDteresados.



Tiempo de servicios prestados en la Administración hasta la fecha de finalización de presentación de solicitudes (incluidos servicios previos):
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Anos Meses Días

Denominación del pueslO de trabajO (2)
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........................... _( .

l
2
3
4
5
6
7
8
9

ID
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Años Meses Días

Número obtenido:

Fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Fecha de Resolución nombramiento funcionario de carrera

En el caso de alegar el mérito específico indicado en la base cuarta 1, cumplimentar:

Servicios efectivos prestados en puestos de Operador Periférico:

Numero de orden de preferencia Número de ordell d-: lonvocatoria (l)

ANEXO 11-2

4. PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
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3. MERITOS

·... "

.. - .
~,;' ,;",'~~',~

CERTIFICO: Que los datos consignados se corresponden con los obrantes t.=n este Centro o con los aponados por el interesado que han
sido debidamente comprobados.

(1) \lo H\l.jilar ~i Se.' ,;ollnwn rl'~Ull:l\

(2) 1...:1 denomlnacióndel puesto com'ocndo o [¡lcn la qUl' figura cn lJs relaciones de puestos de trabajO si se soliCita un PUl'sto de resultas, indicando en este ultImo .:aso. localidad
'! Entidad l'n donde \e ubica el mismo

.. a de ......... de 19.......

.......... de [9.......de

(Firma y sello)

(Firma -ld so[j~'itanleJ

'.... a

........ Cargo

En ..........

Don

5. CERTIFICACION DE DATOS



I'-MO. SR. DIREcrOR GENERAl,. DE PERSONAl,. DE'- 'MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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TOlO'
puntos

Anti¡ücdad

Ap.4 Base 3.a

3. Los funcionarios destinados en distinto Departamento Ministe
rial que aquel a que se adscribe el puesto que se solicita, solo podrán
participar en el presente concuno si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de soljcitudes, han transcurrido dos aftas desde la toma
de posesión en su actual puesto de trabajo, o les es de aplicación lo
previsto en el párrafo secundo del apartado e) del numero I del artículo
20 de la J..ey 30/1984, de 2 de agosto. .

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
[articulo 29.3.c) de la J..ey 30/1984J, s610 podrán panicipar si Uevan más
de dos años en dicha situacIón en la fecha de finalización de presenta
ción de solicitudes.

5. Los funcionarios con destino provisional están oblipdos a
participar en el presente concurso, solicitando como mínimo las
vacantes convocadas en la localidad donde tengan destino provisional.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará· de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos espec(ficos: El haber accedido a Cuerpos o Escalas del
'pupa e, mediante la superación, entre otras pruebas. de ejercicios o
supuestos sobre la utilización de ordenadores y sus unidades perif~ricas:
4 puntos.

2. Grado personal: Por haber- consolidado un grado personal de
superior nivel al del complemento de destino del puesto que se solicita:
I punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el desempeño de un
puesto de trabajo de id~nticocontenido al del puesto que se solicita: 0,25
puntos por afta completo de servicios. hasta un máximo de 1 punto.

4, Antig11edad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios hasta un máximo de 2 puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios hasta un máximo de 2
puntos.

A: esto~ efectos, se computarán los servidos prestados con carácter
preVIO al mgreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

No se computarán, a efectos de antigüedad. servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes, que de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos. no alcancen una
puntuación superior a tres puntos.

6. Los méritos al~dos por los concursantes serán acreditados
documentalmente medIante las pertinentes certificaciones. u otros
justificantes.

Nivel puesto.....,......
Ap. 3 Bue J.a

......................................................................................

........................................... , .

ANEXO n-3
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Gl'lldo consolidado

Ap. 2 Base 3.a
MtritOl especificos

"p. I .se 1 1

....................................................., •••• ••••••1 .

..................................................................................; ...

..............................................................................; .

1
2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Número
""",,"dt convocatoria
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RESERVADO A LA ADMINISTRACION

ORDEN de 15 de enero de 1990 por la que se convoca
concurso /uua la provisión de puestos de trabajo de ()pera
dar Periférico en la Administración de la Seguridad Social
(grupo CJ.

Vacantes puestos de trabajo de Operador Perif~ricoen la Administra
ción de la Seguridad Social dotados presupuestariamente, cuya provi
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo10 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. y ~l articulo
9.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. y a propuesta del
Ministerio de Sanidad y Consumo por lo que se refiere al puesto
convocado correspondiente al Instituto Nacional de la Salud, previo
dic\amen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 6.4 del citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso
para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en anexo. 1 de esta
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera de la Administración de la Seguridad Social r los funcionarios
de carTera destinados en la Administración de la ~uridad Social,
pertenecientes a Cuerpos 6 Escalas clasificados en el grupo C.

2. Podrán partiCipar en esta convocatoria los funCIonarios com
prendidos -en el punto anterjor que se encuentren en la situación de
servicio activo, servicios especiales, servicio en Comunidades Autóno
mas, excedencia voluntaria o forzosa procedentes de la situación de
suspenso y aquellos otros que se encuentren en la situación que se indica
en la disposición transitoria segunda. apartado segundo. párrafo segundo
de la J..ey 30/1984. de 2 de agosto.

~unda.-l. Los puestos de trabajo ofertados en las localidades que
se indican en el anexo 1, se ampliarán con todos aquellos de la misma
naturaleza (Operador Periférico) que queden vacantes. como consecuen
cia de la resolución de! concurso. A este respecto, podrán f~urar en la
solicitud otros puestos de Operador Perifénco de los inciuldos en las
relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social distintos de los convocados.

2. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si. en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado.


